
 

 

ANUNCIO 
 
  
DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA: 
 
 Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 
2 de junio 2025, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria  por suplemento 
de créditos, GESTIONA 9755/2025, por cuantía de 1.326.322,75 €, para complementar las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 

 
Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0102 92010 62225 
Inversiones en edificios 

públicos 
83.400,00 € 

Financiación RTGG 83.400,00 € 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0102 92010 22706 
 

 
Estudios y Trabajos 
Técnicos 

4.000,00 € 

0201 93210 22706 22.300,00 € 

0301 15350 22706 6.000,00 € 

0401 15120 22706 75.000,00 € 

0801 24120 22706 18.000,00 € 

Financiación RTGG 125.300,00 € 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 33210 
2260902 

Pacto por las Letras 30.625,00 € 

Financiación RTGG 30.625,00 € 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 33410 48110 
Premios y certámenes 

culturales 
5.000,00 € 

Financiación RTGG 5.000,00 € 

 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 33410 
2260926 

Proyecto Metrópolis 30.000,00 € 

Financiación RTGG 30.000,00 € C
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 Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

 
0203 33420 63504 

Infraestructuras, 
Equipamientos y 

Maquinaria 
30.000,00 € 

Financiación RTGG 30.000,00 € 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 24110 2269976 Agenda 2030 40.000,00 € 

Financiación RTGG 40.000,00 € 

 
 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 43310 2269961 
La Rinconada, ̀ Ciudad 

de los Congresos´ 
80.000,00 € 

Financiación RTGG 80.000,00 € 

 

Aplicaciones   Denominación del Gasto Presupuesto 

0203 43310 
2269914 

La Rinconada, Ciudad 

para invertir 
40.000,00 € 

Financiación RTGG 40.000,00 € 

 
 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0401 15110 61905 
Casco Histórico “Julia 

Palomo” 
150.997,75 € 

Financiación RTGG 150.997,75 € 

 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0501 23120 14309 Refuerzo LOPIVI 31.000,00 € 

Financiación RTGG 31.000,00 € 

 
 

Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0801 23120 14307 
Plan municipal de 

IMPULSO al empleo 
550.000,00 € 

Financiación RTGG 550.000,00 € 
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Aplicaciones Denominación del Gasto Presupuesto 

0801 24120 14306 Programa Emplea-T 130.000,00 € 

Financiación RTGG 130.000,00 € 

 

 El citado expediente se expone al público en las dependencias de la Intervención municipal, por 
espacio de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio, al 
objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, presentarse, dentro de dicho plazo, las reclamaciones y 
sugerencias que se estimen oportunas. Igualmente, se publicará el expediente en el Portal de la 
Transparencia del Ayuntamiento de La Rinconada, cuya dirección es 
https://larinconada.sedelectronica.es/info.0 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 El expediente se considerará definitivamente aprobado si al término de la exposición pública no se 

hubieran presentado reclamaciones. 

La Rinconada, a la fecha de la firma digital al margen 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 

(Huella digital al margen) 
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